
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre1de 1829. · 

Poder Legislativo 

. EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo aprobó 

el Acuerdo No.07-DGTC, de fecha 12 de Marzo de 2012, 

"ELINTERCAl\ffiiODENOTASENTREELGOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS Y'EL GOBIERNO· 

DE LA REPÚBLICA DE COREA QUE CONSTITUYE 

UN ACUERDO SOBRE EL PROGRAMA DE 

VOLUNTARIADO DE ULTRAMAR DE COREA". 

CONSIDERANDO: ·Que de conformidad a la 

Atribución No. 30) del Artículo 205 de la Constitución 

de la República, correspond~ a est.e .. Congreso Nacional, 
-

aprobar o improbar lns Tratados y ~onvenios 

Internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el Acuerdo N o. 07-DGTC de fecha 12 de marzo 

2012, enyiado por el Poder Ejecutivo a, través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones 

Exteriores, mismo que contiene el "EL INTERCAMBIO 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido -
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

DE NOTAS ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE COREA QUE CONSTITUYE UN ACUERDO SOBRE 

EL PROGRAMA DE VOLUNTARIOS DE ULTRAMAR 

DE COREA", y que literalmente dice: 

¿'SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. ACUERDO 
1 

N°· 07-DGTC. Tegucigalpa, M.D.C., 12 de Marzo de 
2012. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

. 1 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta .REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 32,998 

REPÚBLICA DE HONDURAS~ Considerando: Que 

Honduras constitucionalmenJe hace. suyo todos los 

principios y prácticas del Derecho Inte·rnacional que 

· propenden a la solidaridad humana, el. respeto de l<l: 

autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y 

al .afianzamiento de la paz y la democracia. Considerando: 

Que la cooperación Bilateral es un componente 

fundamental de las relaciones internacionales modernas, 

y es un exceiente medio para fortalecer la solidaridad entre 

los pueblos y elevar el conocimiento· mutuo, igual 

constituye un Instrumento eficaz para completar los 

esfuerzos internacionales aportando soluciones a carencias 

y problemas humanos, sociales. Considerando: Que la 

República de Corea es una nación ejemplo de desarrollo 

económico, tecnológico y humano en el mundo, por lo 

que es positivo de intercambio de experiencias entre el 

Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno de 

la República de Corea. POR TANTO: ACUERDA 1:' 

Aprobar en todas y cada una de sus partes "El Intercambio 

de lás Notas entre el Gobierno de la República de ~onduras . 

y el Gobierno. de la Rep~blica de .Corea que constituye un 

Acuerdo sobre el Programa de Voluntario de Ultramar de 

Corea'·', que literalmente dice: Tegucigalpa, 12 de Marzo 

de 2012. Excelencia, tengo el Honor de referirme a las 

siguientes conversaciones entre· los representantes del 

Gobierno de la República de Corea y el Gobierno. de la · 

República de' Honduras sobre el.envío de voluntarios hacia 

la República de Honduras bajo Programas de Voluntarios 

de Ultramar de, Corea (en, lo sucesivo, el "Programa"), 

. autorizado por la Ley de la Agencia de Cooperación 

internacional de Corea, con el fin de promover el 

· conocimiento mutuo éntre los pueblos de los dos países, 

y proponer en nombre del Gobierno de la República de 

Corea,· el siguiente Acuerdo, de conformidad con el 

Acuerdo de Cooperación Económica, Científica y Técnica 

entre el Gobierno de la República de Corea y el Gobierno 

'de la República de Honduras,· firmado el 02 de Julio 'de 

2010: l. A solicitud del Gobierno de la República de 

Honduras y de conformidad con la Ley y regulaciones en 

vigor en Corea, ~1 Gobierno· de la República de Corea, 

tomará las medidas necesarias para enviar los voluntarios. 

a la República de Honduras, con el propósito de contribuir 

al desarrollo económico y· social de la República de 

Honduras, de conformidad a los· horarios a ser acordados 

por ~eparados entre las instituciones· involucradas ~e ambos 

países. 2. El Gobierno de la República de Corea le.s 

prove.erá a los voluntarios, los presupuestos apropiados· 

que corresponde a.lo siguiente: a) Pago de los costos del 

viaje internacional entre la República de Corea y la 

República de Honduras; b) Mensualidades para gastos de 

subsistencia durante el período de asignac.ión; e) 

Materiales y suministros médicos en la medida necesaria 
\ 

para el desempeño de sus responsabilidades; y, d) Un nivel 

apropiado de cuidados médicos y. hospitalización. 3. El 

Gobierno de la República de Honduras otorgará a los 

voluntarios lás siguientes 'exenciones y beneficios: a). 

Exenéión de impuestos aduaneros y otros impuestos 

aplicables sobre los materiales y suministros médicos que 

cumplan con las leyes hondureñas y reglamentos 

nacionales que se introducen en la República de Honduras 

de conformidad al párrafo 2 del presente Acuerdo para su 

uso en el ejercicio de sus funciones; b) Exención de 

impuestos aduaneros y otros impuestos, sobre menaje de 

casa introducido en la República de Hortdurás para uso 
'' . 
propio dentro de los seis meses de su llegada; e) Exención 

del pago de impuesto y demás gravámenes sobre las 

remuneraciones que reciban los voluntarios en la República 

de Honduras· desde el ,:extranjero en relación con las 

actividades del Programa; d) Transporte interno necesario 

para el desempeño de sus responsabilidades; e)· Exención 

de p~gos relacionados con visa e inmigración; f) 

Expedición de tarjetas de identificación a los voluntarios, 

1:4_--qaceta 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA No. 32 98 

para probar la legitimidad de sus asignaciohes como 

Voluntarios en la República de Honduras; y, g} Suministrar 

atención médica de emergencia y primeros auxilios. 4. a) 

El Gobierno de la República de Honduras aceptará el 
representante y su personal, así como a coordinadores que 
cumplirán las responsabilidades asignadas por la Agencia 
de Cooperación Internacional de Corea, relacionadas con 
las activid~des del Programa en la R~pública de Hondura~; 
b) El Gobierno de la República de Honduras· otorgará al 

' . 
representante, su personal y coordinadores las· siguientes 
exenciones y beneficios: i. Exención de impuestos 
aduaneros y otros impuestos aplicables sobre todos .}os 
materiales y suministros médi¿os que_ cumplen con las 
leyes de Honduras y los reglamentos nacionales y que se 
introducen en la República de Honduras para su uso en el 
ejercicio de sus funciones. ii. Exención de impuestos 
aduaneros, y otros impuestos aplicables, sobre sus artículos 

· personales y el meriaj e de casa, introducidos en la 
República de Honduras para su uso propio, por un plazo 
de seis meses de su llegada. iii. Exención de pagos 
relacionados con visa e inmigració'n. 5. El Gobietpo de la . 
República de Honduras tomará cualquier medida posible 
para asegurar la integridad y seguridad personal de los 
voluntarios, los representantes y su personal, así como el 
de los coordinadores, ,en el curso del desempeño de sus 
·responsabilidades y deberes. 6. Ambos·Gobiernos deberán 
contener consultas periódicas para garantizar la 
implementación exitosa del Programa en la República de 
Honduras. 7. Esta Nota de propuesta está redactada en los 
idiomas· coreanos, español e inglés. La misma nota de 
respues.ta se hará en los ~diomas español, coreano e inglés. 
Los textos en coreanos, español e inglés serán igualmente 
auténticos. En cualquier caso ··de divergencia de 
interpretación, el texto en inglés prevalecerá. S~ este 
Acuerdo' es aceptable por el Gobierno de la República d~ · 
Honduras, tengo el honor. de proponer que la presente Nota 

1 

y la Nota ·de vuestra Excelencia en respuesta, sean 
consideradas como constituyentes de un Acuerdo entre 
ambos Gobiernos, el cual entrará .en vigor en la fecha de 
recepción de la última nota diplomática, mediante la cual 
ambos gobiernos se notifican ~utuamente que sus 
procedimientos internos requeridos, han sido cumplidos 

y puede ser terininado por cualquiyra de los Gobiern~s 
por la vía diplomática, otorgando a la otra Parte, con seis 
meses de anticipación, la notificación escrita de su 

intención de darlo por terminado. Me valgo de la 

oportunidad para renovar a su Excelencia las seguridades 
~ . 

de mi más alta consideración. Arturo Corrales Álvarez, 

Sec~etar1o de Estado en el Despacho de Relaciones . 
Exteriores. II. Someter a consideración .del Soberano · 

Congreso Nacional el presente Canje de Notas que 

constituye un Acuerdo para los efectos del Artículo 205 

numeral 30) de l_a Constitución de la República. 

COMUNÍQUESE: 

(F Y S) PORFIRIO LOBO SOSA, PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. (FY S) ARTURO 

CORRALES ÁLVAREZ; SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación eri el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los veintiocho días del mes de noviembre del 

dos mil doce. 

MAURICIO OLIVA HERRERA 
PRESIDENTE 

GLADIS AURORALÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

ELISEO NOEL MEJÍA CASTILLO 
. SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto:. Ejecútese. 

· Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2012 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El'· Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

ARTUROCORRALESÁLVAREZ 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,,M. D. C., 12.PE I)ICIEMBRE DEL 2012 No. 32,998 

.Avance 

1) Acuerda: La publicación de Ecjictos para contraer 
Matrimonio Ci-vil. 

¡ P.¡onto tendremos! 

A) Suplemento Corte Suprema de JustiCia. 

LA.CEIBA 

La Ceiba, Atlántida, 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edifiho Pina, 2a. planta, Aptos, 
A-~ y A-9 
Tel.: 443-4484 

~ 

/ 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: . 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro, 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
de Farmacia SI1v1ÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca, 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359 

Suscripciones: 

Nombre: ---------------------------------------------------------------------------------
Dirección: 

----~------------------------------------------~--~--~~--------------------

Teléfono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas · 
(E.N.A.G.) 

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 
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Secc.ión "8" 
r("BcH ·. 
-~ Banco Central de Honduras 

RESOLUCIÓN No.442-11/2012.- Sesión No.3438 dell de noviembre de 2012.
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la ley, corresponde al Banco 
Central de Honduras formular, desarrollar y ejecutar la política monetaria, 
crediticia y cambiaria del país. 

CONSIDERANDO: Que esta Institución utiliza lás operaciones de mercado 
abierto como el principal instrumento de política monetaria, a fin de lograr el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Monetario. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.506-12/2008, emitida 
por el Directorio del Banco Central de Honduras el18 de diciembre de 2008, se 
autorizó la colocación de Letras del Banco Central de Honduras en Moneda 
Nacional y Moneda Extranjera mediante el mecanismo de emisión por tramos .. 

CONSIDERANDO: Que con el propósito de contar con Letras del Banco. 
Central de Honduras de más corto plazo, en sesión del 12 de octubre de 2012, la 
Comisión de Operaciones de Mercado Abierto (COMA) decidió someter a la 
aprobación de este Directorio la emisión de Le~ras del Banco Central de 
Honduras en Moneda Nacional por un m.onto de un mil doscientos millones de 
Lempira5 (L 1 ,200,000,000.00), con pl~o·al vencimiento de veintiún (21) días. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 
. República; 2, 6, 16, 23 y 43 de la Ley del Banco Central de Honduras; 4 del 

Reglamento de la Comisjón de Operaciones de Mercado Abierto y 3, 14 y 34 del 
Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales, 

RESUELVE: 

l. Autorizar una ( 1) emisión de Letras del Banco Central de Honduras .en 
Moneda Nacional con plazo al vencimiento de veintiún (21) días, por un monto 
de un mil doscientos millones de Lempiras (Ll ,200,000,000.00), para ser 
utilizadas en operaciones d~ mercado abierto, en las condiciones y 
características siguientes: · 

EMISOR: Banco Central de Honduras. 

DENOMINACIÓN: Cupón cero. Letras en Moneda Nacional: Mínimo de 
colocación de cien mil Lempiras (L 1 00,000.00) y múltiplos integrales de mil 
Lempiras (L1,000.00) para montos superiores. 

FECHA DE EMISIÓN: Fecha en que sean ofrecidos por primera vez los valores. 

PLAZO AL VENCIMIENTO: Veintiún (21) días. 

FORMA DE NEGOCIACIÓN: Serán negociados con descuento, mediante 
negociación directa. · 

FORMA DE REPRESENTACIÓN: Anotación en cuenta, en el registro qu,e 
para tal efecto lleve el Banco Central de Honduras, quien reconocerá como titular al 
que aparezca inscrito en el Registro de Valores, según lo señala el Reglamento 
para la Custodia y el Registro de Valores Gubernamentales Representados por 
Anotación en Cuenta. 

FORMA DE IDENTIFICACIÓN: Esta emisión se identificará mediante un 
Código ISIN que será asignado por la Comisión Na~ional de Bancos y Seguros. 

NEGOCIABILIDAD: Los valores pueden ser negociados en el mercado secundario 
y su transferencia se hará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la 
Custodia y el Registro de Valores ·Gubernamentales Representados por Anotación 
en Cuenta. . 

1 ~ 

TRATAMIENTO FISCAL: Sujetos al régimen tributario vigente. 

2. Comunicar esta Resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros para su ' 
correspondiente inscripción en el Registro Público del Mercado de Valores y a la 
Secretaría de Finanzas para los fines pertinentes. 

3. La presente Resolución entra en vigencia a partir d~ esta fecha y deberá 
publicar_se en el Diario Oficial La Gaceta. , . 

HUGO DANIEL HERRERA C. 
Secretario 

12 D. 2012. 

Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Soci~l. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General 
del Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: 
Que en fecha dieciséis de octubre de dos mil doce, la Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Personalidad Jurídica del 
"SINDICATO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA SITRAINE" del domicilio de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, · 
el cual ha quedado inscrito en el Tomo IV, Folio No. 690 del Libro de 
Registro de Organizaciones Sociales. 

12 D. 2012. 

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de diciembre de2012 

VILMAE.ZELAYAFERRERA 
SECRETARIAADMINISTRATIVA 

Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 
· · Seguridad Social 

TRANSCRIPCION 

No. 490/DOS/20 12 

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General del 
Trabajo, CERTIFICA: El asiento de la Inscripción de Reconocimiento de 
Personalidad Jurídica del "SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA" (SITRAINE), del Tomo 
IV del Registro de Organizaciones de Trabajadores que literalmente dice: 
"FOLIO No. 690 INSCRIPCIÓN 690, REGISTRO DE 
ORGANIZACiONES DE TRABAJADORES. 1.- NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN: "SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO .NACIONAL DE ESTADÍSTICA SITRAINE"· 2.
DOMIClLIO: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN. 3.- FECHA D.E 
INSCRIPCIÓN: CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE; 4.
CLASIFiéACIÓN: DE BASE.- 5.- OBSERVACIONES; LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA LE FUE OTORGADA EL DIECISEI.S DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. S.F. María Ubaldina Martínez Molina.
Jefe del Departamento de Organizaciones Sociales. MUMM/np.". · 

Extendida.en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce. 

~ VILMAE. ZELAYAFERRERA' 
SECRETARIAADMINISTRATIVA 

12 D. 2012. 

~~---------------------------------------------------------------~-~-----
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
Ciudad Universitaria 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS 

UNAH 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

LLAMADO A LICITACJÓN PÚBLICA NACIONAL No. 
10-2012-SEAF-UNAH, "SUMINISTRO DEL SERVICIO 

DE SEGURIDAD PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA Y EN SUS DIFERENTES CENTROS 
REGIONALES Y LA DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN 

GENERAL AL SERVICIO DE SEGURIDAD PRESTADO 
POR EL PERSONAL PERMANENTE DE LA UNAH". 

La Univ.ersidad Nacional Autónoma de Honduras "UNAH", 
invita a las diferentes Empresas Mercantiles legalmente constituidas 
eri el país a presentar ofertas en sobre cerrado para que puedan 
participar en la Licitación Pública Nacional No. 10-2014-SEAF
UNAH para el "Suministro del Servicio de Seguridad para la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras en la .ciudad 
de Tegucigalpa y en sus diferentes Centros Regionáles y la 
Dirección y Supervisión General al Servicio de Seguridad 
Prestado por el Personal· Permanente de la UNAH, misma 
que será financiada con fondos nacionales. 

Los interesados podrán comprar el Pliego de Condiciones por 
la cantidad de UN MIL QUINIENTOS LEMPIRAS CON 00/ 

. 100 (L. 1 ,500.00) no reembolsables, esta suma deberá pagarse 
en las ventanillas de la Tesorería General de la Universidad Nacional 
Áutórioma de Honduras, ubicada en el primer piso del edificio, 
Administrativo. El Pliego de Condiciones de la Licitación estará 
disponible a partir del día lunes diecinueve (19) de noviembre del 
2012, en el horario de lunes a viernes de 8:30A.M., a 3:30P.M., en 
las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, 
segundo piso, edificio Administrativo, ~a entrega de dicho Pliego se 
efectuará contra la presentación del comprobante de pago y una 
carta indicando quien es el representante legal de la empresa. 

La recepción y apertura de ofertas se efectuará en un mismo 
acto público en el Salón de Reuniones de la Rectoría, ubicada en el 
tercer nivel del edificio de la Rectoría, de la Ciudad Universitaria 
José Trinidad Reyes, el día MARTES CUATRO (4) de 
diciembre del 2012, la hora límite de recepción de ofertas será 
las 9:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras,. acto -
seguido se procederá a la apertura de los sobres que contienen 
ofertas. No ·se recibirán ofertas después de las 9:00 A.M. 

Las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta en original, con una vigencia de sesenta 
(60) días calendario contados a partir del día de la apertura 
de la oferta y por un monto equivalenty al dos por ciento (2°/o) · 
del valor total de la oferta expresada en Lempiras. La apertura de 
ofertas se efectuará en presencia de representantes de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), los 
Licitantes o sus Representantes. · 

Consultas: 
Para consultas o información dirigirse a la Unidad de Licitaciones: 
Teléfono 2232-54 75, fax 2232-5562 y correo electrónico 

. licitaciones@unah.edu.hn; luis.cuestas@unah.edu.hn. 

12 D. 2012 

JULIETA CASTELLANOS 
RECTORA UNAH 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS 

UNAH 

AVISO DE LICITACIÓN: 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 
. 09-2012-SEAF-UNAH 

"ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPO PARA 
LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH)". 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, invita a las · 
diferen~es Empresas Men;antiles legalmente constituidas en el país 
en calidad de Representantes o Distribuido.res de equipo de 
Ingeniería a presentar ofertas para que puedan participar en la 
Licitación Pública Nacional No. 09-2012-SEAF-UNAH 
"Adquisición e Instala'ción de Equipo para la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad NaCional AutÓnoma de 

·Honduras". La que será financiada con Fondos Nacionales. 

Los interesados podrán comprar el Pliego de Condiciones por 
la cantidad de UN MIL QUINIENTOS LEMPIRAS CON 00/ 
100 (L. 1,500.00) no reembolsables, esta suma deberá pagarse 
en las ventanillas de la Tesorería General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, ubicada en el primer Piso del edificio 
Administrativo de la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, el 
Pliego de Condiciones de la Licitación estará disponible a partir del 
lunes 26 de noviembre del20 12, en el horario de lunes a viernes de 
8:30A.M., a 3:30 P;M.l en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva 
de Administración y Finanzas, ubicadas en el segundo nivel del 
mismo edificio, la entrega se efectuará contra la presentación del 
comprobante de pago. 

La oferta deberá presentarse en sobre cerrado, la recepción y 
apertura de las mismas se efectuará en lUl solo acto público en la 
Sala de Videoconferencias de Innovación. Educativa, ubicada en el 
primer nivel del edificio C-3, de la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes, el día viernes 11 de enero del 2013, la hora límite de 
recepción de ofertas será a las 2:00 P.M., hora oficial de la 
República de Hondura~, acto seguido se procederá a la apertura 
de, los sobres que contengan las ofertas. No se recibirán ofertas 
después de las 2:00P.M. -

La oferta· deberá estar acompañada de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta en ori'ginal, con una vigencia de 
noventa (90) días calendario contados a partir del día de la apertura 
de la oferta y por un monto equivalente al dos por ciento (2%) del 
valor total de la oferta expresada en Lempiras. El acto de apertura 
se efectuará en presencia de representantes de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y los Oferentes o sus 
Representantes Legales. 

Consultas: 
Para consultas o información dirigirse a la Unidad de Li~itaciones: 
Teléfono 2232-5475, fax 2232-5562 y correo electrónico 
licitaciones@unah.edu.hn . 

12 D. 2012 

JULIETA CASTELLANOS 
RECTORA UNAH 

B ... 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 32,998 

(11 Solicitud: 2012-032515 
121 Fecha de presentación: 14/09/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
141 Solicitante: FEDERATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA). 
14.11 Domicilio: FIFA-STRASSE 20.8044 ZURICH . 
14.21 Organizada bajo 135 leyes de: SUIZA 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 123904743, 14 marzo 2012, Francia, FR. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

171 Clase Internacional: 25 
181 Protege y distingue: 
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; camisas; camisas de punto; jerseys, pulóveres; camisetas 
sin mangas; camisetas de manga corta; vestidos; faldas; ropa interior; trajes de baño;. pantalones cortos; 
pantalones; suéteres; gorros; gorras; sombreros; bufandas; pañuelos para usar en la cabeza; 'chales; viseras; 
trajes de calentamiento; sudaderas; chaquetas, chaquetas deportivas; chaquetas de estadio; blazers; ropa 

. impermeable; abrigos; uniformes; corbatas. múñequeras; cintas para la cabeza; guantes; delantales: baberos 
(que no sean de papel); pijamas; ropa informal para niños pequeños e infactes; calcetines y calcetería; 
ligueros; cinturones; tirantes; ·bikinis; sandalias, sandalias de dedo.· 
D.- Al'ODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley ,de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

27N .. 12y28D.2012 

111 Solicitud: 2012-032514 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 14/09/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: FEDERATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA). 

, ,14.11 Domicilio: FIFA-STRASSE 20,8044 ZURICH . 
14.21 Organizada bajo laS leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: 123904743, 14 marzo 2012;Francia FR. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y (6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

17] Clase Internacional: 18 
181 Protege y distingu.e: 
Cuero e imitaciones de cuero; cordones de cuero; pulseras de cuero, paraguas; sombrillas; bolsos deportivos 
(que no tengan la forma de los productos que han de contener y para los cuales estan diseñados); bolsos para 
el tiempo libre; bolsos de viaje; mochilas; bolsón; bolsos escolares; riñonera; bolsos de mano; bolsos de cuero; 
bolsos con forma de balón hechos de cuero; bolsos de playa; portatrajes; maletas; cordones para maletas: 
estuches de viajes; maletines, neceseres (vacíos); bolsos de tocador; estuches para llaves, porta-documentos 
(carteras); billeteras, monederos; chequeras; ropa para animales, collares para animales.; correas para animales. 
ll.- APODERADO LEGAL . 
(91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

, 
(HI Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2012 
(121 RESERVAS: No tiene reservas 

27N., 12y28D.2012 

(11 Solicitud: 2012-0325 16 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(21 Fecha de presentación: 14/09/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: FEDERATION INTERNAT!ONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA). 
14.11 Domicilio: FIFA-STRASSE 20. 8044 ZURICH 

· (4.21 Organizada bajo las leyes de: SÚIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: 123904743. 14 marzo 2012, Francia FR. 

· C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y (6.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

171 Clase Internacional: 28 
181 Protege y distingue: 

Juegos y juguetes; balones para deporte; juegos de mesa: mesas para fútbol de mesa: muñecos y animales 
de peluches rellenos. vehículos de juguete; puzles; rompecabezas; globos; juguetes in fiables; naipes: confeti; 
artículos de gimnasia y de deporte. aparatos de gimnasia: artículos· deportivos para jugar fútbol. a saber, 
balones de fútbol, guantes, rodilleras. coderas, hombreras, espinilleras; arcos (porterías) de fútbol; paredes 
para arcos (porterías) de fútbol; bolsos deportivos y contenedores adaptados para transportar artículos deportivos. 
sombreros de fiesta (juguetes); juegos electrónicos portátiles adaptados para ser usados solamente con 
receptores de televisión; videojuegos; máquinas de videojuegos; consolas de videojuego: juegos portátiles con 
pantalla de cristal líquido; juegos electrónicos portátiles que no han sido concebidos para ser utilizados solamente 
con receptores de televisión; inanos de espuma (juguetes); robots de juguete para entretenimiento; videojuegos 
para uso en ~alas de juegos; réplicas de modelos de aviones; juguetes para mascotas. 
D.- AI'ODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

1111 Fecha de emisión: 31 de octubre del año 20 12· 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27N:, 12y28D.2012 

111 Solicitud: 2012-035204 
121 Fecha de presentación: 04/10/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: APPLE INC 
14.11 Domicilio: 1 INFINITE LOOP, CUPERTINO. CALIFORNIA 95014 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMIÑACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: MACBOOK 

171· Clase Internacional: 9 
181 Protege y distingue: 

MACBOOK 
Comp.utadoras; ordenadores portátiles; equipos informáticos; programa informático del sistema operativo: 
programa de utilidad para computadora; software navegador de internet; programa informático para su uso 
en la creación, descarga, transmisión, recepción, edición. extracción, codificación, decodificación. reproducción, 

.almacenamiento y organización de audio, vídeo e imág!!nes; periféricos de orde.nador; discos duros para 
ordenadores; altavoces para ordenadores, microprocesadores; teclados de ordenador; ratones de ordenador; 
almohadilla táctil de ordenador; baterías de computadoras; controles remotos para uso con ordenadores. 
cables, conectores, cables eléctricos de alimentación y adaptadores de energía eléctrica para uso con ordenadores 
y periféricos de computadoras. 
D.- AI'ODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone én conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2012 
1121 RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada LESBI~ ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27N .. 12y28D.2012 

111 Solicitud: 2012-032524 
121 Fecha de presentación: 14/09/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
141 Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL. S.A. 
14.11 Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ 
14.21 Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
ISI.Registro básico: NO TIENEN REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 DC?ominación y 16.11 Distintivo: SUR Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 2 
181 Protege y distingue: 

l~fex 
:.;-.:<:.:;~=:·::··:··:: =·~ ·.=:·.::: 
: ~;'::i ·: ::.:::::::::.: 

;¡~~-
Colore~. barnices, lacas, preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; materias tintóreas; 
mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores; Qecoradores. impres01'es 
y artistas. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

llll Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2012 
(121 RESERVAS: No se da reivindicación sobre la palabra LATEX y MlCRONIZADO. Se protege el diseño y los colores 
rajó. amaril!o y ~lanco, tal como se muestra en etiqueta adjunta 

27N., 12y28D.2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de. la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. 1¡). C., 12 DE DI'CIEMBRE DEL 2012 No. 32,998 

[1] Solicitud: 2012-0011301 
[2] Fecha de presentación: 29/03/2012 
[3] Solicitud de registro de: .MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: FRANCISCO ALBERO, S.A.U. 
[4.1) Domicilio: RAFAEL BARRADAS, 19, POLIGONO INDUSTRIAL GRAN VIASUD, 08908 L'HOSPITA]..ET DE 

LLOBREGAT, BARCELONA 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S.] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FAE Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 9 
[8] Protege y distingue: 

/ 

Medidores de presión; registradores de presión, tapones indicadores de presión para válvulas; aparatos de 
control de velocidad para vehículos; aparatos de control del calor; dispositivos antiparásitos (electricidad); 
cables de bujías an"tiparásitos. aparatos de medida Y· de control de gasolina; bombonas autoÍTeguladoras de 
gasolina; sensores térmicos; manocontactos y termocontactos, termorresistencias, termostatos y toda clase de 
interruptores; pulsadores, conmutadores y ~onectadores; baterías. acumuladores y pilas eléctricas. portafusibles, 
luces de control y de señalización intermitentes o de otro tipo (no incluidas en otras clases). cuadros de 
maniobra y control eléctrico; .aparatos y dispositivos de alarma. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Pr.opiedad 
Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 30 de oc.tubre del año 2012 
[12] RESERVAS: Se reivindican los colores azul, celeste. amarillo y blanco tal como se muestra en las etiquetas qu,e 
acompaña 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador~a) de la Propiedad Ind~.¡strial 

27 N., 12 y 28 D: 2012 

[ 1] Solicitud: 2012-033456 
[ 2] Fecha de presentación: 21/09/2012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 

1 

[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH. 
'(4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRASSE 10, 40789 MONHEIM AM RHEIN .. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
¡6¡ Denominación y [6.1] Distintivo: EYPLUS 

[ 7] Clase Internacional: 44 
[ 8] Protege y distingue: 

EYPLUS 
Servicios médicos en el campo de enfermedades oftalmológicas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[11[ Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2012 
[12( RESERVAS: No tiene reseJVas 

Abogado FRANK.LIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

111 Solicitud: 2012-026392 
[21 Fecha de presentación: 30/07/2012 
[3] Solicitud de registrp de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: SACOS AGRO INDUSTRIALES. S.A. 
[4.1[ Domicilio: ANILJ.,O PERIFERICO 17-36, ZONA 11. 
[4.2[ Organizada ,bajo las ley~ de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAl 

[7) Clase Internacional: 22 
[8] Protege y distingue: 

SAl 

Sacos para transportar y almac.enar productos a granel y sacos [envolturas. bolsitas) para embalar. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: DANIEL CASCO.LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone· en ~onocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[Il[ Fecha de emisión: 30 de octubre¡ del año 2012 
[12[ RESERVAS: No tiene reservas 

27N .. 12y28D.2012 

(11 Solicitud: 2012-008925 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[2[ Fecha de presentación: 12/03/2012 
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
(4[ Solicitante: PANASONIC CORPORATION. 
[4.1] Domicilio: 1006. OAZA KADOMA, KADOMA-SHI. OSAKA 571-8501. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: JAPÓN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
jS] Registro básico:· NO TIENE OTROS REGISTROS. 
C.- ESI'ECIFICACIONES.DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y [6.1] Distintivo: PANASONIC'IDEAS FOR UFE 

Panasonic 
[7] Clase Internacional: 35 
[8] Protege y distingue: 
PúbÚcidad; gestión de 1,1egocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; ventas al por 
menor; publicidad; administración de negocios, administración de empresas; información relativa a la venta 
de artículos de conveniencia; información empresarial; agencias de información comercial; alquil~r de 
máquinas fotocopiadoras; poner en beneficio de !'os demás una variedad de productos, permitiendo a los 
clientes convenientemen.te ver y comprar estos productos al por menor en una tienda electrónica. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] No~bre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(11[ Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2012 
[12] RESERVAS: Se reivindica la forma especial de la escritura. Será usada con la marca Panasonic Reg. No. 24726-
12, clase 35. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial · 

27N .• 12y28D.2012 

[ 1] Solicitud: 2012-032517 
[2] Fecha de presentación: 14/09/2012 
[3] Solicitud· de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: FEDERATION ÍNTERNATIONAtE DE FOOTBAÍ.L ASSOCIATION (FJFA). 
[4.1[ Domicilio: FIFA-STRASSE 20,8044 ZURICH 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: 123904743. 14 marzo, 2012. Francia FR. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ DenominaCión y [6.1[ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

171 Clase Internacional: 32 
[8] Protege y distingue: 
Bebidas no alcohólicas; esencias, siropes y polvos para preparar bebidas no alcohólicas; aguas minerales y 
gaseosas; otras bebidas no alcohólicas; bebidas energéticas, bebidas isotónicas, bebidas hipertónicas, bebidas 
hipotónicas; bebidas y zumos de frutas y vegetales; bebidas de frutas granizadas, bebidas saborizadas granizadas. 
no gaseosas y no alcohólicas; bebidas enriquecidas con vitaminas (no para propósitos medicinales), cervezas; 
aJes; cervezas sin alcohol. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

( 11) Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2012 
[12[ RESERVAS: No tic;ne.re5ervas 1 

27 N., 12 y 28 D. 20Li 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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La Gaceta 

11 No. Solicitud: 36261-12 
21 Fecha de presentación: 15-10-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.11 Domicilio: Isle ofMan, Islas Británicas. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 
B.- REGISTRO .EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.11Distintivo: AQUACORT 

6.21 Reivindicaciones: 
11 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

AQUACORT 

Medicamento en jarabe o cualquier otra forma líquida, tabletas, cápsulas, polvo para reconstituir, 
inyectables, o cualquier fonna fannacéutica. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 8& de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 22-10-12 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12,27 N. y 12 D. 2012 

11 No. Solicitud: 36260-12 
2/ Fecha de presentación: 15-10-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.'v Domicilio: Isle of Man, Islas Británicas. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Isla de Man. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DOLOFAST 

6.21 Reivindicaciones:· 
11 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distint,>ue: 

DOLOFAST 

Medicamento en jarabe o cualquier otra forma líquida, tabletas, cápsulas, polvo para reconstituir, . 
inyectables, o cualquier forma farmacéutica. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-10-12 
12/ Reservas: 

12,27 N. y 12 D. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrad~r(a) de la Propiedad Industrial 

[1) Solicitud: 2011-029720 
[2) Fecha de presentación: 05/09/2011 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: LAN AIRLINES, S.A. 
[4.1) Domicilio: Américo Vespucio Sur, No. 901, Renca, Santiago. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: Chile 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y [6.11 Distintivo: LATAM AIRLINES 

LATAM AIRLINES 
¡7) Clase Internacional: 37 
[81 Protege y distingue: 
Reparación, instalación, reparación y mantención de toda clase de productos, incluyendo aeronaves 
y naves, servicios de conservación manteniendo el objeto su condición original, sin cambiar ninguna 

• Sección 8 Avisos Legales 

de sus propiedades, servicios de engrase, reencauchado y vulcanización de neumáticos para vehículos, 
tratamiento preventivo contra la herrumbre para productos incluidos en la clase, esiaciones de servicio, 
lavado, limpieza y lustrado de productos incluidos en la clase, asistencia en caso de averías de 
productos incluidos en la clase, empresa constructora, inontaje, imnado y ensamble de estructuras 
metálicas y no metálicas para construcción, servicios de alquiler de herramientas o de materiales para 
la· construcción, servicios de alquiler de bulldozer y de máquinas para la construcción, dirección y 
supervisión de obras de construcción, servicios pintura, ·empapelado, albañilería. 
D.- APODERADO LEGAL . 
[9) Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

[ 11 1 Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2012 
[12 1 Rerservas: No tiene reservas· 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 N. y 12 D. 2012 

11 No. Solicitud: 36262-12 
21 Fecha de presentación: 15-10-2012 
31 Solicitud de registro de: _MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HEALTHCO LIMITED 
4.11 Domicilio: Isle of Man, Islas Británicas. 
4•2/ Organizada pajo las leyes de: Isla de Man. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: _ 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1· Denominación y 6.1/Distintivo: DOLFLASH 

DOLFLASH 
6.21 Reivindicaciones: 
11 Clase Intemaéional: 05 
81 Protege y distingu'e: . . 
Medicamento en jarabe o cualquier otra forma líquida, tabletas, cápsulas; polvo para reconstituir, 
inyectables, o cualquier forma farmacéutica. 
'8.1/ Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE OMAR CARCO ZELAYA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
·Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-10-12 
121 Reservas: 

12,27 N. y 12 D. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[1 1 Solicitud: 2012-024884 
[2.). Fecha de presentación: 25/07/2012 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: FUNDACIÓN UN TECHO PARA MI PAÍS 
[4.1) Domicilio: Departamental No. 440, San Joaquín, Santiago. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: Chile · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y [6.11 Distintivo: TECHO UN TECHO PARA MI PAÍS Y DISEÑO' 

171 Clase Internacional: 37 
[81 Protege y distingue: 
Servicios de mantenimiento, mejoramiento y desarrollo de viviendas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre:_ JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

. U'SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondi·ente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad -Industrial. 

[p) Fecha de emisión: 14 de septiembre del año 2012 
[ 12) Rerservas: No se reivindican las palabras "lsologotipo techo" del diseño. No se protege las 
palabras un· techo para mi país. 

12,27 N. y 12 D. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



,.: ; . 

La Gaceta 
Sección 8 Avisos Legales 

REPUBLICA DE HONDURAS- TE(;UCI(;ALfA-~_M;. l.).,C.,:. '12 DE DICIEMBRE ·DE'L- 2012 No. 32,998. 

[11 Solicitud: 2012-021418 
[2) Fecha de presentación: 1910612012 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: METCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
[4.1) Domicilio: Distrito Federal 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[61 Denominación y [6.11 [)istintivo: BC Y DISEÑO 

I71·Ciase Internaciunal: 30 
(81 Protege y distingue: 
Azúcar reducida en calorías. 
D.- APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: ANDRÉS A. AL VARADO BUESO: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad IndustriaL 

[111 Fecha de emisión: 12 de julio del año 2012 
[ 121 Rerservas: No se reivindica la palabra reducida en calorías. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 N. y 12 D. 2012 

(11 Solicitud: 2012-015914 
(21 Fecha de presentación: 0710512012 . 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: MEO PHARMA, S.A. 
(4.11 Domicilio: KM. 16, PUNTO 5, CARRETERA A SAN JUAN SACATEPEQUEZ, LOTE 24, 

COMPLEJO INDUSTRIAL MIXCO NORTE 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y (6.11 Distintivo: KOLD GRIP 

171 Clase Internacional: 5 
[81 Protege y distingue: 

KOLD GRIP 

Productos farmacéuticos antigripales. 
D.- APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: ANDRÉS A. AL VARADO BUESO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone ~n conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Prop,iedad IndustriaL 

[111 Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
( 121 Rerservas: No tiene reservas. 

12, 27 N. y 12 D. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[11 Solicitud: 2012-000288 
(21 Fecha de_presentación: 0510112012 . 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: ROTAM AGROCHEM INTERNATIONAL CO. LTD. 
(4.11 Do:nicilio: 71F, CHEUNG TAT CENTRE, 18 CHEUNG LEE STREET, CHAIWAN, HONG 

·KONG. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y [6.11 Distintivo: COMSINED STRENGTH GLOBAL SOLUTIONS 

COMBINED STRENGTH 
· GLOBAL SOLUTIONS 

(7) Clase Inte'macional: 44 
[81 Protege y distingue: , 
Servicios médicos, cuidados higiénicos y de belleza para personas o animales, exterminio de las malas 
hierbas, exterminio de plagas para la agricultura, horticultura y silvicultura, servicios de asesoramiento, 
de información, de asistencia técnica y otros servicios relacionados con la agricultura, la horticultura, 

la silvicultura _y la veterinaria, _servicios agrícolas, a saber, consultoría en el uso de pesticidas, 
insecticidas, fungicidas, herbicidas, parasiticidas y vennicidas, difusión aérea y de superficie de 
fertilizantes y otr.os productos químicos agrícolas. - · ~ 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: ANDRÉS A. ALVf.\.RADO BUESO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propi~dad IndustriaL 

( 111 Fecha de emisión: 2J de agosto del año 2012 
· [121 Rerservas: No tiene reservas. 

12, 27 N. y 12 D. 2012 

Abogad,o FRANKL:IN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrádor(a) de la Propiedad Industrial 

11 No. Solicitud: 24281-12 
21 Fecha de presentación: 10-07-2012 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: MED PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.11 Domicilio: Kilómetro 16;punto 5, carretera San Juan Sacatepequez, Lote 24, Complejo Industrial 

Mixco Norte, Guatemala, República de Guatemala. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6. 1/Distintivo: LEVICET 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

LEVICET 

Productos fannacéuticos específicamente antialérgicos. 
8.11 Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ANDRES AL VARADO BUESO 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

, USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Indust~iaL · 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

12, 27 N. y 12 D. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

ll No. Solicitud: 18849-12 
21 Fecha de pre,sentación: 30-05-2012 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

. 4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA FLOREX CENTROAMERICANA, S. A. 
4.1/.Domicilio: San Ramón de Alajuela, 100 metros al Oeste de la parada municipal de buses de San 

Ramón, Costa Rica. · 
4;21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO EXTR.ÁNJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha:- · ' 
5.2/ País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6. IIDist_intivo: A&CFLOREXSA 

A,&CFLOREXSA 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello, dentífricos. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ANDRES A. AL VARADO BUESO 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conpcimiento pú,bli~o para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Prop!~dflrl IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 06-Jun. 2012 
12/ Reservas: 

12,27 N. y. 12 D. 20i2 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Reg!stra'dor(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta 

Í/ No. Solicitud: 36569-12 
2/ Fecha de presentación: 19-10:2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PROTEIN, S. A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Damas No. 120, colonia San José de Insurgentes. 03900 México, D.F. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE. LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distinti-.:o: APO-HEMAGEL 

APO-HEMAGEL 
6.2/ ReivindicacioneS: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso médicó o veterinario, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés. complementos alimenticios para personas o animales. empl"as.tos. 
material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales. desinfectantes, productos para 
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas. / 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO. JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. ~rtículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Sólicitud: 30656-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 31-08"20 12 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
-A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO INDUSTRIAL ELKIN, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle Siemens. bodega 50, Zona·Industrial Santa Elena, antiguo Cuscatlán, La Libertad. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador 

·s.-REGISTRO EXTRANJERO 
·51 Registro básico: _ 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ICE CREAM FACTORY 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 

lll 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales. pan 
pasteleria y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza. 
vinagre, salsas (condimentos),. especias, hielo.' 
8.It Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-Sept-2012 
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta. 

27 N., 12 y 28 D. 20I2 

1/No. Solicitud: 11275-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propied¡ld Industrial 

2/ Fecha de presentación: 2~-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Hondumedia, S. de R.L. de C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominaci~n y fi.I/Distintivo: "VK" Etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 

"'"'t. 
• __ ..... :!"! .......... :_· .. __ .. 

9/ Nombre: LILIANA SALAVARRÍA CASTELLANOS 
E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/04/12 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y·28 D. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Sección B Avisos Legales 

12 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 3 

111 Solicitud: 2012-027577 
121 Fecha de presentación: 07/08/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: REM. S.A. , . 
14.11 Domicilio: SAN lOSE, LA URUCA, 350 METROS OESTE DEL HOSPITAL MEXICO. 
14.21 Organizada bájo las leyes de: COSTA RICA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: REMSA 

171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: 

REMSA· 

Publicidad, gestión de negocios comerciales. administración comercial: trabajos de oficina. 
D.- APODERAD'O LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ. CANO BONILLA 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

98 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley co1Tespondiente. A;1ículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 1 9 de octubre del año 2012 
1121 Rerservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

11 No. Solicitud: 24984-12 
2/ Fecha de presentación: 25,-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRIAMO J. GAMBOA, S.A. DE C. V. . 
4.1/ Domicilio: Calle 32 No. 506-0, interior 1 x 63 y 65. colonia Centro 97000 Mérida. Yucatán. México 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5,3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.11Distintivo: EL YUCATECO (nominativa) 

EL YUCATECO 
(nominativa) 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: , 
"Salsas. salsas picantes y achiote (líquido y en pasta)". 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

· E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

Lo• que se pone en conocimiento públi~~~;;;f~c~~s1~?1~; c~~~:~~Ji~~e. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

11 No. Solicitud: 24985-12 
2/ Fecha de presentación: 25,-07-2012 
3/ Solicitud de registro de: FABRICA 
A.- TITULAR 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

4/ Solicitante: PRIAMO J. GAMBOA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Calle 32 No. 506-0, interior 1 x 63 y 65, colonia Centro 97000 Mérida. Yucatán, México 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México · 
B!- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: . 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: EL YUCATECO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
"Salsas, salsas picantes y achiote (líquido y en pasta)". 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que, se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial . 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



·Sec~ión B Avisos Legales : 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M~ D. C., 12 I)E DICIEMBRE DEL 2012· ·No. 32,998 

1/ No. Solicitud: 36019-12 
2/ Fecha de presentación: 12-10-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . • 
4/ Solicitante: THE LATIN'AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa. avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO' 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: AWAPRIM 

6:21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

AWAPRIM 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, pe'rfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello. dentífricos. 
8.11 Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: · · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-10-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N .. 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 3Ó028-12 
2/ Fecha de presentación: 12-10-2012 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR -
41 Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosá: avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá. República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: MASPIL MEDIHEALTH 

MASPIL MEDIHE·ALTH 
· 6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: . . 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: ' · 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E .. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-10~2012 
12/ Reservas: 

27'N .. 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 36026-12 . 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel. Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: AQUAPRIM HIDRISAGE 

AQUAPRIM HID:RISAGE 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustanci¡¡s para la colada, preparaciones para limpiar, pulir. desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

· Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-10-2012 
121 Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de.Ia Propiedad Industrial 

-1 

1/ No. Solicitud: 34494-12· 
2/ Fecha de_ presentación: 01-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Latín America Trademark Corporation 
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa. avenida Samuel Lewis, Ciudad dePanamá. República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: --, 
5.2/ País de Origen: , 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ATEPRESOR ROW¡E 

ATEPRESOR ROWE 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina,. sustancias dietéticas para 'uso médico. 
alimentos para bebés. emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional: ' · 
D.- APODERADO LEGAL 

' 91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

JI No. Solicitud: 36022-12 

Abogado FRANKLIN OMÁR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: HUMHYDRA 

HUMHYD.RA 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 1 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, _pulir. desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumeria, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos. 
8_.1/ Página Adicional: 
o:- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 1 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone-en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

lli Fecha de emisión: 19-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

11 No. Solicitud: 36020-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 

'B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
·5.3/ Código País; 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: HYDRAWA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 

HYDRAWA 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfuinetía, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogada EDA SUYf.PA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

B ... 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



. ' 

Sección B A~lsos Legales . 

La.Gáceta REPUBLICA DE HONDURAS·_ TEGUCIGALPA, M. D. C., ll 'DE DICIEMBRE DEL 2012 No. ·32,998 

11 No. Solicitucl: 36023-12 
2/. Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.-.REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6. 1/Distintivo: HYDRAHEALTH 

.HYDRAHEALTH 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada. preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas). jabones, perfume!Ía, aceites esenciales. cosméticos. lociones para el cabello, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que 'se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/10/12 
12i Resetvas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADOBARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 37533-12 
21 Fecha de presentación: 30-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.1/ Domicilio: Mcdonaid's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat. San José, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:· 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION , 
6.1 Denominación y !í.l/Distintivo: MIMETIX 

MIMETIX 
6.Ú Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos frumacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina, sustancias dietética.,· pru'a, uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para 1¡¡ destmcción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/11/12 
12/ Reservas: 

. 27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVAR!ADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1 

1/ No. Solicitud: 38398-12 
2/ Fecha de presentación: 02-1 1-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José. Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: VIPLENA 

' i 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

VIPLENA 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. sustancia!; dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos. material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional: ' 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER . 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propieilad 
Industrial. 

. 11/ Fecha de emisión: 08-1 1-2012 
12/ Reservas: 

27 N .. 12 y 28 D. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial · 

1/ No. Solicitud: 3 7986-12 
21 Fecha de presentación: 31-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José. Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las l~yes de: Costa Rica · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 

·C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN.OMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ATLAS MOFLAG D 

ATLAS MOFLAG D 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos de uso oftalmológico. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ <:;ANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión; 07-11-2012 
121 Reservas: 

27 N .. 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 37987-12 

Abogado ¡:iRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 31-1 0-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi~tro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6. !/Distintivo: ATLAS MOFLAG 

ATLAS 'MOFLAG 
6.2/ Reivindicaciones: . 
"'t Clase lntemacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Págjna Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICIN,\, 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

· Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-11-2012 
121 Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 37531-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registr~dor(a) de la Propiedad Industrial 

'21 Fecha de presentación: 30-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA .DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4 .• / Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica. 
4.Í/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: SATME + LOQO 

SATME· 
6.21 Reivindicaciones: 
'7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias p:¡.ra la colada, preparaciones para limpiar. pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumeria, aceites esenciales. cosméticos, lociones para el .cabello, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITÚYE PODER 
10/ N'ombre: · 

. . USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-11-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogada EDA SUYAPA.ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



La Gaceta ' 
Sección B Avisos Legales 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGlJClGALPA., M. ·D~ ,C., 12 DE 'DICIEMBRE DEL 2012·· No. 32,998 

1/ No. Solicitud: 36735-12 
21 Fecha de presentación: 22-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR ' 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1~ Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6./ Denomin¡¡cióri y 6.1/Distintivo: GYNOPHARM ACTILIB 

GYNOPHARM AéTILIB 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Hormona, producto ginecológico 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. _Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29110/12 
121 Reservas: 

27 N .. 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 3 7540-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21. Fecha de presentación: 30-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de:'Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.21 País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación ·y 6.11Distintivo: AlLAS PROCf.LM 

Atlas Procalm 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: . 
Productos de uso oftalmológico. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER . 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-11-12 
121 Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

1/No. Solicitud: 37542-12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

·21 Fecha de presentación: 30-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, .Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: DORLAMIDA T 

Dorlamida T 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Página Adidonal: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial: 

111 Fecha de emisión: 07-11-12 
121 Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a). de la Propiedad Industrial 

1/ No. Solicitud: 37534-12 
2/ Fecha de presentación: 30-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR ' · 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.1/ Domicilio: Médonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat, San José, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2! País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distinti.vo: CLARISAS 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

Clarisab 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas. herbicidas. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER . . 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
' Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. At1ículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 07111/12 
121 Reservas: 

27 N .. 12 y 28 D. 2012 

t1l No. Solicitud: 3 7543-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 30-10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. . 
4.1/ Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat,•San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica · 
8.~ REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: . 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: GLAUNOT 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 

Glaunot 

91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de .ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

-11/ Fecha de emisión: 07/11/12 
12/ Reservas: 

27 N.; 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 3 7544-12 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
·Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2/. Fecha de presentación: 30,10-2012 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . . 
4/ Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Cunidabat. San José, Costa ~ica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa .Rica ' 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5l Registro básico: ' 
'5.11 Feeha: 
5.1,/ País de Origen: 
5.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: GLAUNOT T 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

Glaunot T 

Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Pr~iedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/11/12 
12/ Reservas: 

27 N, 12 y 28 D. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de. la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avis9s Legales 

La Gaceta REPUBLJCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 32,998 

liNo. Solicitud: 36024-12 
21 Fecha de presentación: 12-10-20 12 . • 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Primer piso. edificio Carnosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
·4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S.ll Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMJNACJON 
6./ Denominación y 6.11Distintivo: MEDIHYDRA 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 

MEDIHYDRA 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello. dentífricos. 
8.11 Página Adicional: · · 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que· se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/10/12 
121 Reservas: 

27N.,l2y28D.2012 

(11 Solicitud: 2012-034493 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BA,RDALES 
Registrador(a) de la Propiedad ln.dusirial 

121 Fecha de presentación: 01/10/2012 . 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
14.11 Domicilio: Primer piso, edificio Carnosa, avenida Samuel Lewis. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: Panamá · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros , 
C.- ESPE<:;IFJCA:CIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: BUNTREXIL 

BUNTREXIL 
171 Clase Internacional: 5 
181 Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para usó 
médico. alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes Y. para improntas 
dentales. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

·uso EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2012' 
1121 Rerservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

11 No. Solicitud: 36015-12 
21 Fecha· de presentación: 12-10-2012 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR • 
41 Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Primer piso, edificio Carnosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.21 Organizada bajo las leyes de: · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 

~~! i~t~~tF~~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo~ OLDMACUL 

OLDMACUL 
6.21 Reivindicáciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: . . . . 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la mediciJ.la, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés. emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.11 Página Adicional: ' 
D.- APODERADO LEGAL ' 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de·Ia Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18/10/12 
121 Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALE.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 No. Solicitud: 36017-12 
21 Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: THE LATIN AMERJCA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Primer piso. edificio Carnosa. avenida Sa.muel Lewis, ciudad de Panamá. República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S.ll Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: MACUREDS 

6.21 Reivindicaciones: 
71.Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

MACU.REDS 

Productos farmacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA. 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 8 8 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1 ti Fecha de emisión: 18-10-2012 
121 Reservas: 

27 N .. 12 y 28 D. 2012 

liNo. Solicitud: 36016-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION 
4.11 Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis. ciudad de Panamá. República de Panamá 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 

. 5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACJON 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: RAPARETIN 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

RAPARETIN 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~od:~i:t pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

111 Fecha de emisión: 18-10-2012 
121 Reservas: 

27N., 12y28D.2012 

ti No. Solicitud: 36018-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de. la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
31 Solicitud de registro de: MARCA D,E FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE LATIN AMERJCA TRADEMARK CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Carnosa, avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, República de Panamá 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: MEDIAWA 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 

MEDIAWA 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(prepar'aciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentífricos. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

• USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
-Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18-10-2012 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



~en·iún B Avisos Legales 

La· Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M;· D. C., 12 DE DICIEMB'RE DEL 2012 No. 32,998 

11 No. Solicitud: 36012-12 
21 Fecha de presentación: 12-10-2012 , 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM. S. A. 
4.11 Domicilio: De Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31.Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: MULTI-BIOTICOS 

MULTI-BIO.TICOS. 
6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Intdrnacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para. improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional: · · · · 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p'ara efectos de ley correspondiente. Artículo .88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. -

1 11 Fecha de emisión: 19-10-12 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a} de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 36013-12 
21 Fecha de presentación: 12-10-2012 . 
31 Solicitud Pe registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: De Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este. Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ENERDAY 

ENERDAY 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: .32 
81 Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para hacer bebidas. 
8.11 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 18/10112 
121.Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industtial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

liNo. Solicitud: 37541-12 
21 Fecha de presentación: 30-10-2012 , 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este·. Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
8.- REGISTRO EXTRA·iiiJERO . 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.11Disiintivo: DORLAMIDA 

Dorlamida 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de l((y correspondiente. Artículo 88 de la Ley de P·ropiedad 

. Industrial. 

111 Fecha de emisión: 07-11-12 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

liNo. Solicitud: 37536-12 
21 Fecha de preséntación: 30-10-2012 ,· 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4 .. 11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B., REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: ATLAS EPIOFTAL 

Atlas Epioftal 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06-11-12 
12/ Reservas: 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

liNo. Solicitud: 37537-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 30-10-2012 , 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR . 
41 Soiicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: . , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6.1 Denominación y 6. !/Distintivo: ATLAS GLAUCOGESIC T 

Atlas Glaucogesic T 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 
Productos de üso oftalmológico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 06-11-12 
. ·121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12'y 28 D. 2012 

liNo. Solicitud: 37529-12 
21 Fecha de presentación: 30-10-2012 , 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: GYNOPHARM, S. A. 
4.11 Domicilio: Mcdonald's 100 metros Sur y 50 metros Este, Curridabat, San José, Costa.Rica. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Cesta Rica 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: TOBRATLAS 

' 
Tobratlas 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

\ Productos de uso oftalmológico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~~Jsu~~~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Art.ículo 88 de la Ley de Propiedad 

111 Fecha \:le emisión: 06-11-12 
121 Reservas: 

2( N., 12 y 28 D. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS . 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C.,. 12 DE DICIEMBRE DEL 2012 No. 32,998 

(.1 1 Solicitud: 2007-029028 
(2 1 Fecha de presentación: 29/08/:2007 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: APPLE INC.· 
(4.11 Domicilio: CUPERTINO; CALIFORNIA, USA. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: 77218488 
(5.11 Fecha: 28Í06/2007 
(5.21 País de Origen: USA 
(5.31 Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Deno~linación y [6.11 Distintivo: WORKS WÍTH IPHONE Y DISEÑO 

¡71 Clase Internacional: 9 
[81 Protege y distingue: 
A'paratos e instrumentos científicos, naúticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza, aparatos para la conducción, 
distribución transformación acumulación, regulación o control de la electricidad, 
aparatos pa;a el registro, tra~smisión, repr~ducción del sonido o imágenes, soporte 
de registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes, soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos 
de previo pago, cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratami~nto 
de la información y-ordenadores, extintores, especialmente, aparatos e instrumentos 
científicos, naúticos, topográficos, fotográficos, cenematográficos, ópticos, de pesar, 
de medir de señalización, de control (inspección), de salvamento .y de enseñanza, 
aparatos 'e instrumentos para conducir, interrumpir, transformar, acumular, regular 
o controlar la electricidad, aparatos para la grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes, soportes de registro magnéticos, discos para grabar, máquinas 
expendedoras automáticas y mecanismos para aparatos operados' con monedas, 
cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipo para el procesamiento de 
información y computadoras, extintores, dispositivos electrónicos, partes mecánicas 
y accesorios para teléfonos celulares u otros dispositivos portátiles electrónicos con 
funciones para grabar, organizar, transmitir, manipular y revisar archivos de texto, 
datos, audio y vídeo, estaciones (plataformas) electrónicas para computadoras 
portátiles, bases diseñadas especialmente para detener teléfonos móviles u otros 
dispositivos portátiles electrónicos, cargadores de baterías, paquetes de baterías, 
conectores eléctricos, alambres eléctricos, cables eléctricos, cab.les eléctricos y 
adaptadores eléctricos, controles remoto alámbricos e inalámbricos para teléfonos 
móviles u otros dispositivos digitales portátiles electróniG.Os, auriculares y audífonos, 
amplificadores. de estereo y estaciones de base para bocinas, adaptadores para 
autoestereos, grabadoras de audio, receptores de audio, vídeo y/o radio, transmisores 
de audio, vídeo y/o radio, escáneres de imágen, robots, reproductores de vídeo,_ a 
saber, monitores de vídeo para teléfonos móviles u otros dispositivos digitales 
portátiles electrónicos, lectoras de tarjetas de memoria electrónicas, software 
(programas) para teléfonos móviles y otros dispositivos. electrónicos digitales 
portátiles y móviles con funciones para grabar, organizar, transmitir, manipular y 
revisar archivos de texto, datos, audio, imágenes y 'vídeo, software (programas) 
utilitario de cómputo para grabar y organizar calendarios y agendas, listas de tareas 
e información de contactos, software de juegos de computadoras con funciones de 
reloj y reloj de alarma,· estuches portátiles, sacos y bolsos para ser usados con· 
teléfonos móviles u otros dispositivos digitales electrónicos portátiles y móviles 
con funciones para grabar, .organizar, transmitir, manipular y r.evisar archivos de 
texto, dat'bs, audio, imágenes y vídeo, módulos especiales para ser usados junto con 
teléfonos móviles u otros dispositivps digitales electrónicos portátiles y móviles. 
D.- APODERADO LEGAL \ · 
(91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

·Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: lO.de septiembre del año 2012 
( 12) Rerservas: No tiene reservas. 

Abogado FRANKLIN. OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

1/ No. Solicitud: 32520-12 
2/ Fecha de presentación: 14-09-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Fédération Internationafe de Football Association (FIFA). 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, .8044 ZÜrich, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza 

·B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 123904 743 
5.1/ Fecha: 14 marzo, 2012 
5.2/ País de Origen: Francia 
5.3/ Código País: FR 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.l!Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Cláse hitemacional: 41 
8/. Protege y distingue: 
Educación, formación, suministro de cursos d·e formación, entretenimiento, 
organización de loterías y competiciones, servicios de parques de atracciones, servicios 
de apuestas y juegos relacionados con o conjuntamente con deportes, servicios de 

. entretenimiento suministrados en relación a eventos deportivos, servicios de 
entretenimiento en fonna de transmisiones de eventos deportivos en lugares públicos, 
actividades deportivas y culturales, organización de eventos y actividades deportivas 
y culturales, organización de competiciones deportivas, organización de eventos 
deportivos en el área del fútbol, suministro de instalaciones deportivas, servicios de 
alquiler de equipamiento de audio y vídeo, producción, presentación, publicación y/o 
alquiler de películas, grabaciores de sonido y vídeo, publicación y/o alquiler de productos 
educativos y de entretenimi·ento interactivos, como películas y libros, publicación de 
productos educativos y de entretenimiento interactivos, como-CD, DVD, mini-disc y 
CD-ROM, publicación de estadísticas, publicación de estadísticas y otras informaciones 
sobre rendimientos deportivos, cobertura en radio y televisión de eventos deportivos, 
servicios de edición y producción de programa y cintas de vídeo para radio y televisión, 
producción de películas animadas, producción de programas de· televisión animados, 
servicios de anotación (reserva) de asientos parª espectáculos y eventos depm1ivos, 
servicios de reserva de boletos pa'ra eventos deportivos y de entretenimiento, 
cronometraje de eventos deportivos, grabación de eventos deportivos, organización 
de concursos de belleza, entretenimiento interactivo, servicios de juegos de apuestas 
en línea, suministro de juegos a través de internet o en dispositivos de comuÍ1icación 
electrónica inalámbrica, suministro de servicios de rifa, información relacionada al 
entretenimiento o la educación, suministrada 'en línea desde una base de datos 
computacional o internet o mediante dispositivos de comunicación electrónica 
inalámbrica, servicios de juegos electrónic.os suministrados por medio de intemet o 
dispo.sitivos de co~mnicación electrónica inalámbrica (entretenimiento), publicación 
electrónica en línea, publicación de libros, publicación electrónica de libros y periódicos 
en línea,' servicios de entretenimierito en forma de salas de conversación ( chat) en 
internet o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica, suministro de 
música digital desde intemet o mediante dispositivos de comunicación, electrónica, 
inalámbrica, suministro de música digital en mp3 vía páginas web en internet o 
mediante dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica, servicios de producción 
de fotografia, audio y cintas de vídeo, suministro de información en línea desde una 
base de datos computacional 'o desde internet, relacionado a los deportes ·o los eventos 
deportivos, servicios de intérprete, suminsitro de plusmarcas deportiva en relación 
con datos estadísticos, registro de plusmarcas deportivas, suministro de instalaciones 
de entretenimiento, a saber, salas de estar (lounges) VIP y sky boxes ambos sitios 
dentr-o y fuera de instalaciones deportivas para propósitos de entretenimiento., 
drganización de competiciones de juegos de computadora, competiciones de juegos 

· computácionales organizados en línea, servicios de traducción, servicios de clubes 
para mejorar la salud y la condición fisica, servicios de entretenimiento como funciones 
de cine, servicios de agencia de boletos para deportes. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E; SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Altículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01-10-12 
12/ Reservas: 

Abogada E.DA. SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la.Propiedad Industrial 

27 N., 12 y 28 D. 2012 

B. 
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liNo. Solicitud: 9109-12 
2/ Fecha de presentación: 13-03-2012 

.. 3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Sumitomo Metal Industries, Ltd. 
4.1/Domicilio: 5-33, Kitahama4-chome, Chuo-ku, Osaka-shi, Osaka 541-

0041,Japón 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.-ESPECIFICA DONES DE LA DENOMINAOÓN 
6./Denomina9ión y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicfición del color azul en diferentes tonalidades, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompaña. 
71 Clase Internacional: 06 
8/ Protege y distingue: 
Columnas de metal p-ara anuncios; rueda de aleación; aleación de acero 
para la éonsthlcción y soportes de acero; aleaciones para los electrodos 
de la batería; aleaciones de metales comunes; aleaciones de metales 
no ferrosos; aleaciones, resistentes al calor, al ácido y a la corro.sión; 
. aluminio; papel aluminio; tubos de aluminio; alambre de_ aluminio; 
aluminio y sus aleaciones; placas de anclaje; anclajes; angulares;· 
válvulas de ángulo [de metal, no elementos de máquina]; cable de 
antena; metal de antifricción; me~al de antifricción para ale~ciones de 
acero; yunques; armadura de placas; arrecifes artificiales de metal 
para peces; válvulas de control automático [de metal, no elementos de . 
máquina]; válvulas de bola [de metal, no elementos de máquina]; balas 

, de acero; bandas de metal para los propósitos de atar; barras; barras 
para barandillas de metal; faros de metal no luminosos; campanas; 
campanas para animales; palanquillas; enlaces de metal; contenedores 
de metal; flores (metalurgia); pernos de metal; auges; botellas 
(contenedores de metal) para gas comprimido o aire líquido; cajas de 
metal cofuún; · Soportes de metal para la construcción; tubos de 
ramificación de metal; cobre y sus aleaciones; hoja de latón, tiras, 
barras; latón, en bruto o semielaborados; aleaciones para soldadura; 
bronces (obras de arte); tableros de metal para la construcción; 
materiales de metal para la construcción; materiales para la 
construcción, tubos y tuberías (que no son tubos de caldera o partes 
o máquinas) todos incluidos en la Clase 6, paneles de metal para la 
construcción; construcciones de metal; co.nstruccio~es de metal 
transportables; boyas; válvulas de mariposa (de metal, no elementos 
de máquina); empales de cable de metal, no eléctricos; cables y 
alambres (no eléctricos); latas de metal; cubiertas de metal para pozos 
de petróleo; hierro fundido (no incluido en otras clases); hierro fundido 
.en bruto o semielaborado; acero fundido; ruedas de metal; piezas de 
fundición; piezas de fundiCión, láminas, poi vo y artículos 
semielaborados de titanio, laminados, estirados, extruidos o sus 

·aleaciones; techos de metal; cadenas (excepto cadenas de conducir 
, para vehículos); cadenas para perros; chimeneas de metal; cromo; 

placas y hojas con revestimiento de acero; revestimiento de metal; 
clips de metal para cables y tuberías; cierres de metal para 
contenedores; grifería [de metal, no elementos de máquina]; bobinas; 
chapas de acero laminadas en frío y bobinas; collares de metal para 
tubos de sujeción; tubos de metal de recogida; columnas de metal; 
indicadores comunes de metal para vehículos; indicadores comunes 
personales de metal; ·obras de arte comunes de metal; metales comunes
Y sus aleaciones; metales comunes en bruto o semielaborados; metales 
comunes en ~ruto o semielaborados, no inCluidos en otras clases; 
conten~dores de metal; contenedores de metal para gas comprimido o 
aire líquidp; ·contenedores de metal para combustible líquido; 
contenedores de metal para almacenamiento; contenedores de metal 
para almacenar ácidos; contenedores de metal para transporte; cobre 
y sus aleaciones; lámina de cobre, tiras, barras; cobre en bruto o 
seínielaborado; chavetas; acoplamiento; barreras de protección de 
metal para caminos; tubos de drenaje de m.etal; rejillas de metal; rollos 
de hierro fundido de dúctil; conductos y tuberías de metal para 
instalaciones de calefacción interna; codos de metal para las tuberías; 
hojas de eléctricas de acero; aceros de extrusión; platos de pescado 
(rieles); accesorio,s de metal para construcción; accesorios de metal 
para muebles; accesorios de metal para ventanas; accesorios de tubería 
.de metal; bridas de metal; bridas de metal (collares); intermitente de 
metalpara construcción; baldosas de metal; piezas de forja; fundición 
y y~nques de acero; moldes de fundición de metai; marco de trabajo 
para la pr.efabricación; marcos de 'metal para la construcción; marco de 
trabajo de metal para .}a construcción; placas y láminas de acero de 
corte libre; edificios enteramente metálicos; láminas y rollos 
galvanizados; cilindros de gas; vigas de metal; juntas de metal; 
soldadura de oro; rejas de metal; lápidas de metal; rejillas de metal; 
barandillas, para calle de éiudad; barandillas de metal; tubos de 
alcantarilla de meta~; canaletas de metal; esposas; equipo y artículos 
ferreteros; equipo de metal; herramientas de equipo; chapa gruesa; 
barras huecas de acero; aro de hierro; aro de acero; herraduras; chapas 
y bobinas de acero; !ndiq; contenedores de metal para empaque 
industrial; lingotes de metal común; lingotes de metales, no de metales 
preciosos; hierro; ~inerales de hierro; hojas de hierro; losas de hierro; 
tira de hierro;- alatnbre de hierro; hierro en bruto ·o semielaborado; · 
ferretería; ferretería, artículos pequeños de equipo de metal; hierros y 
acero; vigas de metal; cruces de metal para tuberías; llaves; plomo; 
plomo en bruto o sémielaborado; revestimientos de metal 
(construcción); palés de metal de carga y desfarga; cerraduras; 
cerraduras de metal, excepto las eléctricas; trabajos de cerrajería; 
pezones· lubricantes; cinturones de sujeción de máquina de metal; 
magnesio; tapas de alcantarilla de metal; colector; colectores de metal 
para las tuberías; materiales de metal para formas cuniculares de líneas 
férreas permanentes; materiales metálicos para líneas férreas; botella 
de metal para válvulas de compresión de aire y líquido; conducto de 
metal para cables. y tuberías; cilindros de metal para aire comprimido; 
bridas metá_licas; placa ,de base de metal para edificios; marcos de 
metal para embalaje para propósitos de transporte y para 
almacenamiento de tuberías; accesorios de metal de carpintería;. 
uniones de metal para tuberías; pestillos de metal dé las puertas; tapas 
y tapones de metal (para contenedores de empaque industrial); 
Materiales de metal para la construcción de edificios o para estructura; 
materiales de metal para esqueletos o marcos para edificios o 
construcción; moldes metálicos para la formación· de productos de 
cementos qu~· no son partes de máquinas; tubos de metal y tuberías; 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------~~ B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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tubos de metal y tuberías para caldera, semielaborado; poleas· de metal; 
poleas de metal, muelles y válvulas (que no incluye elementos de 
máquina); hojas de metal pa:r:a uso de edificio; tapones de metal (para 
contenedore-S de empaque industrial); tumbas de metal; alambres de 
metal; cables de varillas de metal; tuberías metálicas de aleación; hojas 
metálicas y esmaltadas para cubiertas;. barriles metálicos; contenedores 
metálicos; tapa~ metálicas para contenedores; cápsulas metálicas para. 
gas comprimido; manguera metálica para aspiradoras; portadores de 
llave metálicos; señales ~iales metálicas no luminosas ni m~cánicas; 
tuberías metálicas; piscinas metálicas de natación; tubos y tuberías 
metálicas de todo tipo, incluyendo tuberías de gas, y cubiertas para 
pozos de petróleo; teclas metálicas de liquidación; met~les y 
semi elaborados de los mismos que no perten~cen a ot~a clase;. metales 
y .sus aleaciones; metales en forma· de polvo; instrumentos 
metereológicos de metal; mineras; equipo misceláneo de'metal; pilotes 
diversos de metal; tubos diversos de acero; molibdeno; hitas de amarre 
de metal; moldes; clavos y tomillos; níquel; niobio; cables no eléctricos 
y alambres de metal común; metales no ferrosos y sus· aleaciones; 
boquillas de metal; tuercas (de metal); tuercas y tornilios hechos de 
metal, oleoducto; minerales; minerales de metal común; minerales de 
metal excepto sodio, potasio y calcio, no incluido en combustible; 
otros productos hechos de materiales metálicos de extrusión sin acero 
no preciosos; contenedores de metal para empacar; particiones para 
uso de oficina; particiones de.metales; clavijas de metal; tubos de 
tubería de metal; petróleo y tubería de cubierta; pilotes de metal; pil~res 
de metal para' construccione~; accesorios de tubería; juntas de tuberías. 
de metal; manguitos de tuberías de metal; tu~erías de metal; tubos y 

_.tuberías (que no son partes de máquinas y/o calderas); tubos y tuberí~s· 
de metal; tubos y tuberías de metal y sus aleaciones, que no son partes • 
de máquinas o partes de instalaciones para enfriar, calentar y destilar; 
tubos de metal; tubos de metal para instalaciones de calefacción ct:¿ntral; 
tuberías de metal; tuberías de metal, no incluidas en materiales de 
metal para edificios o construcción;· clavos de metal (equipo de 
montañismo); placas; tapones de metal; postes de metal~ vallas 
metálicas; vallas metálicas para líneas eléctricas; gallinero de me,tal; 
casas metálicas prediseñadas y otras construcciones; secciones 
metálicas prediseñadas y paneles de los mismos; estuches de metal 

· para la prefabricación de montajes de edificios; estuches de metal 
para la prefabricación de montajes de edificios para esqueletos o 
marcos; accesorios de metal; acceso~ios de metal para puentes; 
traviesas de ferrocarril de metal; rieles y otros materiales metálicos 
para vías de treri; rieles de metal; férreas de metal; p~ntos de ferrocarril; 
durmientes de ferrocarril de metal; interruptore~ de ferrocarril; 
aleaciones de tierras raras para imanes; materiales refractorios de 
construcción de metal; material de refuerzo de metal para edificios; 
material de refuerzo de metal para cinturones de máquina; material de 
refuerzo de metal' para tubos; material de refuerzo de ~etal para 
conereto; depósitos de metal; señales de tráfico d~ metal (no luin.inosos .' 
ni mecánicos); varillas metálicas para soldadura fuerte; varillas 
metálicas para soldadura; materiales laminados y fundidos para la 
construcción; aceros laminados; cubiertas. de techo; intermi,tentes ·de 
techo de metal; techo de metal; cuerdas de metal; cajas de seguridad; 
taquillas de seguridad; moldes de arena de metal; tornillos de metal; 
tapones de metal; productos de segunda .de hierro y acero; acero 
semiacabado; semiproductos de' acero; objetos con forma de ac;ero 
(no incluidos en otras clases); formas; hoja;barras laterales; planchas 
de chapa; tablestacas de metal; tablestacas; hojas y placas de metal; 
h~jas y rayas; clavos de zapatos;. encofrado de metal para concreto; 
paneles de señalización de metal, no luminÓsos ni mecánicos; carteles 

de metal;- aleación de plata, estaño; soldadura de plata; sutur.a de 
plata; losas; mangas (equipo de metal); alambre de soldadura de metal; 
muelles (equipo de metal); muelles y válvulas (que no son parte 'de 
máquinas); ·muelles para mueble.s [equipo de metal]; espuelas; bobinas 
de acero inoxidable; acero; acero (laminado) para las operaciones de 
laminado; aleaciones de acero; acero y artículos hechos del mismo 
incluidos en la clase 6; ángulos de acero; bolas de acero, no incluidos 
en otras clases; barras de acero; flores de acero; edificios de acero; 
cables de acero; marcos de acero; marco de acero para prefabricación; 
vigas de. acero para uso en edificios; mate~ial de acero; acero o agua 
metáhca y tubo de gas; paletas de acero; paneles de acero para piso; 
tubos de acero; tubos y tuberías de acero para caldera, semielaborados; 
tubos de acero para partes de bolsa de aire; tubos de acero para 
calderas; tubos de acero para calderas [productos semielaborados]; 
placas de acero;' postes de acero; postes de acero y tubos para 
componentes de bolsa de aire; rieles de acero; formas de acero; hojas 
de acero; láminas de acero; flejes de acero; postes cónicos de acero; 
rueda de acero; tubos de acero; tubos de acero para calderas; alambre 
de acero; acero en bruto o semibruto; aceros para automóviles; aceros 
p~ra cobertores; aceros para calderas; aceros para uso estructural' de 
máquina; aceros para recipiente a presión; aceros para uso estructural 
e~ barco, aceros, resistentes al calor, al ácido y a la erosión; estribos 
de metales; escudo metálico en forma de tapÓn o tapa para la protección 
de las partes del tornillo de tuberías; pernios de metal; correas de 
metal manejar cargas; tiras; tanques de metal; tantalio; hilo de metal· 
para propósito~ de amarrar; estaño; láminas de acero sirÍ estaño y 
bobinas; papel de estaño; hojalata; envases de hojalata; hojalatería y 
utensilios de cocina; titanio; aleaciones de titanio; bar~as ~e titanio; 
titanio de hierro; tumbaga; cajas vacías de herr~mientas de metal; 
construcciones transportables de metal; trampas para animales 
salvajes; protectores de metal para árboles; enrejado~ de metal; tubos 
y tuberías de .acero; tubos de metal; tungsteno; metales comunes en 
bruto o parcialmente brutos y aleaciones; válvulas de metal, otras que 
no sean partes de máquina; vanadio; bancos de vicio de metal; banco 
de vi~io; revestimiento de pared de metal para ia construcciqn; forros 
de pared de metal para la construcción; tacos de metal; tuberías de 
agua de metal; trampas para animales salvajes; redes de cable y gasas; 
alambre de metal común; alambre de aleaciones comunes de metal 
excepto fusibles; alambre de metal para soldadura; cable de acero; 
trabajos de arte de metal común; bandas de envoltura o unión de 
metal; zinc y sus aleaciones; hojas de acero recubiertas de zinc; circonio. 
8.11 Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: Daniel Casco López 

· E. SUSTITINEPODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de I_>ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 30-03-12 
12/ Reservas: 

Ahogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

27N., 12 y28 D. 2012 

B. 
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[ 11 Solicitud: 2012-015115 
[21 Fecha de presentación: 30/04/2012 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: ESCO CORPORATION 
[4.1] Domicilio: 2141 NW 25TH AVE., P.O~TLAND, OR 97210. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6] Denominación y (6.1] Distintivo: ESCO 

[7] Clase Internacional: 7 
[8] Protege y distingue: 

ESCO 

HERRAMIENTAS DE ,EXCA V A~IÓN PARA USO CON EQUIPOS PARA. 
TRABAJAR LA TIERRA Y DIENTES DE LAS MISMAS; EQUIPOS DE TALA, A 
SABER, DISPOSITIVOS DE ACOPLAMIENTO COMPUESTO DE CORDELES, 
GANCHO TIRADOR DE LEÑOS, GANCHO DE ESTRANGULACIÓN Y/0. 
ABRAZADERA, EQUIPO DE CORDELES PRINCIPALES COMPUESTOS POR 
UNA JUNTA ARTICULADA, ARGOLLA, Y/0 CONEXION GIRATORIA DE TRES 
VIAS; EQUIPO DE SERRERIA, A SABER, FORROS DE MUELLE PARA 
CARGA DE LEÑOS, TRANSPORTADORES .DE. LEÑOS, SILLAS 
TR~NSPORTADORAS DE LEÑOS, CADENA D~L T~ANSPORTADOR DE 
LENOS, TAMBORES DEL TRANSPORTADOR DE LENOS, TAMBORES DE BASE 
DEL TRANSPORTA\oOR DE LEÑOS, TAMBORES LOCOS DEL 
TRANSPORTADOR DE LEÑOS Y MAQUINARIA DE LA CUBIERTA DE 
ASERRADERO Y PARTES DE LA MISMA; EQUIPOS DE EXCAVACION 
MECANIZADA, A SABER, CANASTAS DE DRAGA TIPO CUCHARA, 
CANASTAS DE DRAGA TIPO AZADA, CANGILON DE ARRASTRE Y PARTES 
Y PIEZAS Y ACC~SORIOS DE LAS MISMAS; DIENTES DE EXCA.VACION 
DE LAS CANASTAS DE DRAGA TIPO ALMEJA Y CUCHARONES TIPO 
PULPO, DIENTES DE EXCAVACION, PUNTOS DI; DIENTES DE 
EXCAVACION, ADAPTADORES DE DIENTES DE EXCAVACION, APAREJO 
DE CANDILON DE ARRASTRE CONFORMADO POR CADENA, 
HORQUILLA, Y/0 POLEA; MAQUINARIA DE TRITURACION DE ROCAS, 
A SABER, QUIJADAS TRITURADORAS DE PIEDRAS, MANTOS, 
SUPERFICIES CONCAVAS, REVESTIMIENTOS, REJILLAS Y OTRAS PARTES 
RESISTENTES AL DESGASTE PARA MAQUINAS TRITURADORAS DE 
ROCAS; SUPLEMENTOS PARA EXCAVADORAS, PALAS DE NIEVE, 
RASPADORES Y MOTONIVELADORAS, A SABER, PLACAS Y TIRAS DE 
METAL RESISTENTES AL DESGASTE ADAPTADAS PARA SER 
SOLDADAS A LOS DIENTES DE LAS CANASTAS Y CUCHARONES Y BANDAS 
DE ROZAMIENTO DE LOS TRACTORES PARA CUCHILLOS Y ARISTAS DE 
CORTE PARA CARGADORES Y EXCAVADORAS; VERTEDERAS PARA HOJAS 
DE EMPUJE Y RASPADORES MECÁNICOS, SIERRAS DE HENDER PARA 
EXCAVADORAS. Y MOTONIVELADORAS, SIERRAS DE HENDER DE LA 
CAJA DE HERRAMIENTAS Y SIERRAS DE HENDER PARA EXCAVADORAS 
COMPONENTES DEL CORTADOR DE .J:)RAGAS Y DIENTES DE 
EXCAVACION; PULGARES DEL EXCAVADOR, ACOPLADORES DEL 
EXCAVADOR, CANASTAS DE DRAGA HIDRÁULICAS CON PALA FRONTAL. 
Y SUS COMPONENTES; COMPONENTES DIGESTORES DE LAS PLANTAS 
DE CELULOSA; CANTONERAS DE CUCHILLAS PARA EXCAVADORAS 
Y OTRAS MAQUINA$ PARA MOVIMIENTO DE TIERRA; VALVULAS COMO 
PARTE DE MAQUINA$ A SABER, VALVULAS DE ACCIONAMIENTO 
ELÉCTRICO PARA LAS MAQUINA$ DE LAS PLANTAS DE CELULOS~; 
PIEZAS PARA MAQUINARIA A SABER, PIÑONES, ENGRÁNALES CILINDRICOS 
Y COMPONENTES PARA MOTORES DE TURBINA AEROESPACIALES, 
TURBINAS DE GAS INDUSTRIALES, TURBINAS SOLARES Y TURBINAS 
TERRESTRES; PIEZAS PARA MAQUINARIA, A SABER, CUCHILLAS Y 
PALETAS AEROESPACIALES. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: Daniel Casco López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de. ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

[111 Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2012. 
[12] Reservas: No tiene reservas. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 N. 12 y 28 D .. 2012 

11 No. Solicitud: 32512-12 
2/ Fe.cha de presentación: 14-09-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicit(lnte: Fédération Intemationale de Football Association (FIFA). 
4.11 Domi~ilio: FIFA-Stra·sse 20,8044 Zürich, Suiza 
4.2/ Organizada bajo las 'leyes de: Suiza 
8.- REGI~TRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 123904743 
5.11 Fecha: 14 marzo 2012 
5.2/ País de Origen: Francia 
5.3/ Código País: FR 
C- ESPECIFICA, ClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo:. DISEÑO ESPECIAL 

1 

6.2/ Reivindicaciones: 1, 

7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: . 
Gafas, gatas de sol, gafas de buceo y natación; estuches y correas para gafas de sol y gafas; 
binoculares; .imanes e imanes decorativos; brújulas direccionales; aparatos para el registro, 
transmisión, edición, mezcla y reproducción de sonidos y/o imágenes; radios; televisores; 
pantallas planas; pantallas de cristal líquido; pantallas de alta definición y de plasma; sistemas , 
de home ciri'ema; grabadoras de vídeo; reproductores de CD; reproductores de CD portátiles; 
reproductores de DVD; reproductores de MP3; aparatos lectores de música digital; reproductores 
de casetes, reproductores de casetes portátiles; reproductores dé minidiscos; radios portátiles; 
altavoce.s; auriculares; audífonos; micrófonos; controles remoto, controles remotos activados 
por voz; aparatos de navegación; asistentes digitales personales (PDA); computadoras; 
aparatos para el proéesamiento de. datos; teclados de computadora, monitores·de computadora; 
módems. bolsos para transportar computadoras; ratones (mouse) para computadoras; almohadillas 
de raton.es para computadoras; traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de dictar; 
computadoras portátiJes (laptops) y agendas electrónicas; escáner; impresoras; máquinas 
fotocopiadoras.; máquinas de transmisión de fax; teléfonos, contestadores telefónicas;' 
videoteléfonos; teléfonos celulares; fundas para teléfonos celulares; dispositivos de manos li-bres . 

· para usar con teléfonos celulares, audífonos y auriculares para teléfonos celulares, teclados para 
teléfonos celulares, cordones para teléfonos celulares, bolsos especiales para llevar teléfonos 
celulares, teléfonos celulares con cámara fotográfica integrada y videocámara integrada; máquinas 
calculadoras; máquinas· de lectura para tarjetas de crédito; máquinas de cambio de dinero en 
efectivo; cajeros automáticos; videocámaras, cámaras de vídeo; equipos fotográficos, cámaras 
.(filmadoras), prÓyectores, películas impresionadas, diapositivas, flashes, fundas y cordones de 
cámaras y accesorios de cámaras, baterias; máquinas y programas de karaoke; casetes de videojuegos; 
discos de videojuegos, platafonÍ!a de control de juegos y palancas de mando activadas por voz o 
manualmente; programas informáticos pregrabados que incluyan programas para juegos; programas 
informáticos y bases de datos; programas salvapantallas para computadoras; soportes magnéticos, 
numéricos o analógicos pani grabar sonido o imágenes; discos de vídeo, cintas de vídeo; cintas 
magnéticas, discos magnéticos, DVDs, disquete, discos ópticos, dis~os compactos, minidiscos, CD 
ROMs, todo lo antes mencionado en blanco (vírgenes) o pregrabados con música, sonidos o imágenes 
(que pueden ser animadas); hologramas, tarjetas de microchip o magnéticas (codificadas); 
adaptadores. de memoria (p,!lra uso en computadora); tarjetas de memoria; tarjetas de memoria 
extraíble; tarjetas de microchips; tarjetas de crédito magnéticas o con microchips, tarjetas 
telefónicas magnéticas o con microchip, tarjetas magnéticas o con microchip para cajeros 
automáticos y máquinas de cambio de dinero; tarjetas de prepago magnéticas con microchip para 
teléfonos celulares; tarjetas de viaje o entretenimiento magnéticas o .con microchip, tarjetas de 
garantías de cheques y tarjetas de débito magnéticas o con microchip; tarjetas de crédito hechas 
de plástico; alarrnas de seguridad; mangas de viento; células y paneles solares para generar 
electricidad; aparatos telemétricos; equipos de medición e indicación de velocidad, sensores de 
presión para neumáticos, indicador de presión para neumáticos; publicaciones en fonnato electrónico 
suministrado por CD ROMs, por bases de datos o por Internet. mapas electrónicos descargables, 
receptores de audio; amplificadores de audio; tubos para televisores; tubos de rayos catódicos; 
dispositivos digitales encargados de la recepción y opcionalmente decodificación de señal de 
televisión analógica o digital para· ser visualizada en un dispositivo de televisión a saber, · 
programas informáticos y hardware que pueden convertir, suministrar y transmitir informaciÓ'n 
en audio y vídeo; lectores de disco; semiconductores empaquetados; circuitos integrados que 

-contengan la programación usada para audio, vídeo o procesamiento de datos de computadoras; 
baterías recargables;· procesadores y convertidores 1de información de audio y vídeo; cables para 
transmisión de datos; máquinas de' pago para comercio electrónico; cascos de protección para 
deportes; brazaletes_ de identificación magnética codificada; boletos electrónicos, codificados; 
boletos en forma de tarjetas magnéticas; lentes de contacto, receptáculo para la limpieza y 
·almacenamiento de lentes de contacto. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Daniel Casco López 
E. SUSTITUYE PODER . 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1 

111 Fecha de emisión: 01-10-12 
12/ Reservas: 

27 N. 12 y 28 O. 2012 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registi-ador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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